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MIC

Las leyes y Sas dlsposleioues del Gobier. 
no son obligatorias para la capital de pro. 
ríneía desde qn© se publican oficialmente 
en oSSa, y desde cuatro días despue spam los 
domáspueblos de la tnisma provincia. (Ley 
de 3 do NottenibTe de 1337.)

SUSCRIGÍON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba 
Tres id, . , , . 
Seis id....................... 
Uu año, , . . ,

12 1'3. Id, fuera 
33.,., 
66 , . . .

132 . , . . ,

Las layes, árdeae.s y anuncias que se man 
1 Jee patoSíear en Zos «Boletines oUeialesn se 

16 han de remitir ni Gefe politico respectivo
45
90

180
¿le publica toios las dia» escepto los Domin go

por cayo condaeío se posarán á los editores 
de los meneioioados period lees. (Ordenes de 
0 de Aánll, de 3 y 91 «le Octubre de lëGd.)

Núm. 210.

Alcaldía constítuoional de 
Lucena.

Mes de Diciembre de 1879.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Excmo. Ayuntamiento de 

4

esta ciudad en dicho mes.
Sesión del día 6.

En esta sesión se acordó: 
!.• Facultar al Alcaide 

i 

í 
[1

para
nombrar y separar á los depen- 
dientes del ramo de alumbrado. j

2,* Pasará la Junta pericial una ’ 
iustancia de Francisco de Salas Mu- ' 
ñoz en que pide se eliminen de su ' 
partida de riqueza seis cerdos y 
una yegua que hace mas de trein- ’ 
ta años vienen amillarados á su ' 
nombre sin poseerlos.

3 ." Expedir certificado de las 
fincas que tiene amillaradas Don : 
Francisco Antonio Villalba y He- i 
nares, vecino de Andújar. ?

■4.’ Dar las gracias á la supe
riora de la Congregación de las ■ 
Siervas de María por haber ucee- ' 
dido á la instalación de cinco her
manas en el Hospital de San Juan ; 
de Dios de esta ciudad.

5 .* Aprobar el extracto de los - 
acuerdos tomados durante el mes 
de Noviembre anterior, y que se 
remita al Exorno. Sr. Gobernador 
civil para su inserción ea el «Bo- 
letin» de la provincia.

Y 6.° Pasar á la Junta pericial 
una instancia de Don Miguel Val
decañas, como apoderado de la Ex- 
celertísima Señora Marquesa viu
da de Campo de Aras, en que pide 
se clasifiquen nuevamente las dos 
fincas que detalla, cuyo tipo alzado 
no corresponde 4 sus productos.

Sesión del día 13., ■
En esta sesión se acordót <

l .’ Pasar á la Junta péneíal
4

una instancia de Don José Nieto 
Ranchal, en la que pide se elimi
nen de su partida de riqueza dos 
mulos y un caballo que nunca ha 
poseído.

2 ." Admitir la despedida de ve
cindad que hace D. Francisco Bar
rios para trasladaría á Jerez de la 
Frontera, asi como también la de 
Tomás Muñoz Chacón que reside 
hace tiempo en Pozoblanco.

3 .’ Remitír al Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil la lista nomi
nal de los donantes á favor de las 
familias pobres de las provincias 
inundadas de Levante, para su in
serción en el «Boletín oficial.» 
Sesión extraordinaria del día 20.

En esta sesión, compuesta de 
los individuos dei Ayuntamiento y 
mayores contribuyentes, se. acordó 
únicamente declarar fallidas las 
cuotas de varios industriales por 
la contribución del año económico 
de 1877 á 78y proceder al apre
mio de tercer grado contra otros 
que por el mismo concepto y año 
no tas han satisfecho todavía.

Sesión dei día 20.
En esta cesión se acordó:

1 .” Nombrar una comisión com
puesta de los Concejales Don Juan 
Bujalance y Don Enrique Montilla 
para que acompañen al Juzgado de 
primera instancia á la visita gene
ral de cárceles, que tendrá lugar el 
dia 24 del actual.

2 .* Acceder á la petición hecha 
por Francisco Campos Bascon, li
cenciado de la Guardia civil, y Pas
cual Porras Romero, para que se 
inscriban en el padrón vecinal de 
esta ciudad.

3 .’ Librar contra el'capitulo da 
imprevistos del ejercicio corrien
te quinientas pesetas, para darlas 

. por via dq aguinaldo, en la próxi-

ma Pascua de Navidad á los em
pleados de Ayuntamiento y Admi- * 
nistracion de consumos, según C0S' 
turabre inmemorial.

A.* Aprobar las relaciones de 
los suministros hechos á las fuer- i 
zas del Ejército y Guardia civil en 
el mes de Noviembre próximo pa
sado, importantes ciento quince 

, pesetas seis céntimos.
5 .* Facultar al Alcalde para que 

adopte las medidas necesarias para 
el alojamiento en esta ciudad de
una parada de dos caballos proce
dente del segundo depósito de se
mentales, con objeto de beneficiar 
las cincuenta yeguas que llevan de 
dotación, entra las mejores que 
existan en el término, satisfacien
do los gastos qué todo ello origine 
del capítulo de im previstos del pre
supuesto corriente.

6 .® Abonar del capítulo de ím- 
previ.sto.s del presupuesto corrien
te las veinte y cinco pesetas que 
la Comisión nombrada para la vi
sita general de cárceles ha de dtir 
por via de aguinaldo á los presos 
pobres del establecimiento, según 
la costumbre tradicional de esta 
ciudad.

Sesión del. dia 27.
En esta sesión se acordó;

1 .“ Facultar al Alcalde para 
que solicite del Jefe del segundo 
depósito de sementales, que en vez 
de dos caballos de que se compone 
la parada de que se hace mérito en 
la sesión anterior, sea de cuatro ó 
cinco, puesto que según los infor
mes adquiridos hay en esta ciudad 
yeguas suficientes para este nú
mero de caballos,

3,“ Facilitar á Don Manuel Ra
mírez Varo certificación bastante 
que acredite viene poseyendo una 
suerte de tierra manchen con al S 

,^

gunas plantas de vina en el parti
do de los Arrayuelos de este tér
mino

3 ." Aprobar la distribución de 
fondos hecha en el mes actual.

4 .* Escluir del alistamiento he
cho por esta Alcaldía para el reem
plazo del año actual al mozo Bar
tolomé Gutiérrez Arcos, por ha- 
llarse tanto él comosus padres ave
cindados hace mas de tres años en 
la ciudad de Málaga, y por lo mis
mo se halla incluido en el de aque
lla ciudad,

5 .‘ Proceder á la cobranza del 
segundo semestre de los conciertos 
particulares por consumos, seña
lando los dias dos al ocho de Ene
ro próximo.

Y 6.® Disponer que el Admi
nistrador de Consumos forme rela
ciones semestrales que compren
dan los descuentos sufridos por la 
reducción diaria de calderilla á 
plata para poder efectuar los in
gresos en la Administración econó
mica y en la Diputación provin
cial, toda vez que estas dependen
cias solo admiten el quince por 
ciento de calderilla por cada pago 
que se ejecuta.

Lucena 23 de Enero de 1880,=! 
El Secretario de Ayuntamiento, 
Federico Alvarez de Sotomayor,

Lucena 26 de Enero de 1880.
Aprobado: remit ase al Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en 
el «Boletín oficial.»

Así lo acordó el Excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión del dia 
veinte y cuatro del actual, y lo fir
ma el presidente, de que certifico, 
—José Alvarez de Sotomayor.= 
Federico Alvarez de Sotomayor.
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Núm. 313

Núm. 246.

JpKgádo municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACÍMiENTOS registrados ea este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Enero de 18SO.

Das.

NACIDOS VIVOS
4

NACIDOS SIN VIDA

Tota! da 
ambas clases.

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

'' Legítimos, No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.
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22 1 2 3 » > » 3 > > » » > 3
23 1 1 2 » > 2 » > » 9 9 > 2
24 2 1 3 i 1 2 6 > > > • > » > 5
25 * > » > » > > V » » > » »
26 6 2 8 > » » 8 > » 9 > » 8
27 2 2 4 » y 4 > » > > > » > 4
28 2 » 2 » > » 2 » > » » 9 > > 3
29 3 1 4 > > 4 > » » » > 4
30 2 2 4 > » 4 » > > » > 4
31 2 1 3 > » 3 3

Tola!. 24 13 37 1 1 2
39 ¡

> 9 » » > 9 39

Córdoba 1/ de Febrero de i«80, - El Jue* manió p*0 Emilio Fleury.

Núm. 247.

OEFÜNGIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Enero de IbbO, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

MAS. TOTAL GENERAL.VARONES. j HEMBRAS.

Solteros, Casados, Viudos. TOTAL, ’solteras. Casadas. Viudas, TOTAL.
21 > » > »11 > 1 4
22 > > * " 1 * » 9 > 9

23 1 » > > 1 2
24 » > 9 2 3 4
25 > > » > » 9
2á > » » > >
27 1 > > > 1 2
28 » 9 ’ 1 *

3 12
1 » 1 1

29 3 » 3
30 9 > * » § » > 1 1
31 1 > 2 1 » 1 1 3

20
Total. 5 3 > gis 2 5 12

C6* 'oba 1.“ de Febrero de IfíSO.-El Juei municipal, Emilio Fleury.

EEAL ACADEMIA 
de ciencias txoyaíes >/ ^oUízcas.

PROGUAMA

PARA LOS OONCURSOS ORDINARIOS DE 1880 
Y 1881 QUE ABRE ESTA ACADEMIA EN CUM

PLIMIENTO DE SUS ESTATUTOS.

Concurso para el año 1880.

Tema primero.—Causas de la emígracieR 
de los habitantes de nuestro territorio; su 
influjo en bien ó en mal del país: sistema 
que conviene adoptar en este punto.

Tema segundo,—El Socialismo contem
poráneo: sus cansas, sus tendencias y me
dios más eficaces de precaver á la sociedad 
de los peligros de la propaganda socialista.

Co>icíirso para el año 1881.

Tema primero.—¿Por qué medios con
viene fomentar el trabajo, el ahorro y el 
empleo de los capitales en España? ¿Qué 
dirección debe darse á la instrucción públi
ca para que so llenen aquellos fines?

Tesla segundo.—Influjo de los sistemas 
filosóficos en la legislación civil y criminal.

En estos concursos se observarán las re
gias siguientes:

1,° Los autores de las Memorias que 
resulten premiadas obtendi’án una medalla 
de bronce, 2,0(10 pesetas en dinero y dos
cientos ejemplares de la edición académica 
de la obra.

2 .=' La Academia podrá también conce
der á cualquiera de los autores el titulo de 
Académico correspondiente, si hallare en 
sus obras mérito extraordinaire.

3 .“ La Academia, adjudique ó no el pre
mio, se reserva declarar el aecéssii á las 
obras que considere dignas, el cual consis
tirá en un diploma, la impresión de la Me
moria y la entrega al autor de doscientos 
ejemplares de ella.

4 .* Las obras que hayan de optar á pre
mio se señalarán con un lerna y se remitirán 
al Secretario de la Academia antes del Lo de 
Octubre del año á que corresponda.

5 .* Los autores de las Memorias ú obras 
á que la Academia adjudique el premio ó 
actéssii conservaián la propiedad hteraria 
de ellas.

No se devolverá en ningún caso el ejem
plar de las Memorias que. se hayan presen
tado al concurso aunque no obtuvieren pre
mio ni aceessií.

G."" Cada autor remitirá con su Memoria 
un pliego cerrado, señalado en la cubierta 
con el mismo lema de la Memoria respecti
va, y que en la parte interior contenga su 
firma y expresión de su residencia,

7 .* Adjudicado el premio ó accéssií á 
cualquiera Memoria ú obra, se abrirá solem
nemente el pliego cerrado á que corres
ponda, iautilizándosc los demás en Ia Junta 
pública general en que se haga la solemne 
adjudicación,

8,’ A los autores que no llenen las con
diciones expresadas, que en el pliego cerra
do pongan nombre distinto dcl suyo, con
traseña que uo 16 contenga ó quebranten el 
anónimo, no se les dará premio.

9 .“ Los Académicos de nú¡nero no pue
den aspirai’ a ninguno de los premios.

Madrid 7 de Enero de 1380,—Por acuer
do de la Academia, Fernando Alvares, Se
cretario,

La Academia se halla establecida en la 
plaza de la Villa, número 2, principal. Casa 
de los Lujancs,
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Junta de instruedou púbiica de Córdoba.
------------ —«»».o-«^

”“¿Tu“SX™p™"S at&™TlS f ir»SJr.%'“ P- bles ue esta provi Oda en ,03 pre - 
la Ly vigente de Ur nceion^bliea ^9 de ¿S^de l Kl^con’ S ÍKSiíí'S hSS^tí”^'"™’”" ‘ ''’ ^^ -“ble en e, art 1 « I de

(Continuación )

Personal, Material. Retribucione.3 Alquileres. Premios.
Ptas. Cts, Ptas. cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

Escuela superior de niños. 833 25 416 50 250Maestro sustituido de la anterior escuela. 833 25
Primera escuela elemental de niños. 1375 343 7,5

> »
250
250
250

75Montovo.

Segunda id. de id. (Beneficencia.) 
Tercera id. de niños.
Escuela incompleta de Cardeña,

1375
1375

37.5

343
343

75
75 »

Idem id. de Azud. 375 93 75 270
Primera escuela elemental de niñas. 916 66 , 500Auxiliar de esta escuda. 456 25
Segunda escuela elemental de niñas. 
Escuela de párvulos. 
Idem de adultos.
Subvención del Colegio de Educandas,

916 
1650 
1000

500

66 229
343
250

»

16
75

> 
»
•
»

» 
600 
500 
260

»

Monturque. Escuela elemental de niños. 
Idem de niñas. 625

416 66
156
104

25
16

50
75

100
120 30

Nueva Carteya. Escuela elemental de niños. 
Idem de niñas. 825

550
206
137

25
50

1* 
>

160
160 30

Obejo.
Escuela elemental de niños 
Idem de niñas.
Maestra sustituida de la anterior escuela.

625
208
208

33
33

156
104 

»

25
16

12,5
125

»
> 30

Palenciana.
Escuela elemental de niños. 
Idem de ninas. 825 206

137 
>

25 > 170
30Maestra sustituida de la anterior escuela. 275

OV > >
170

Primera escuela elemental de niños. 1100 275 > 250
950Palma del Rio. Segunda id. de id. 1100 275 >

Primera escuela elemental de niñas. 
Segunda id. de id. 733

733
33
33

183
183

33
33

> 
»

250
250

120

Pedro Abad.
Escuela elemental de niños 
Auxiliar de la anterior escuela.

825
365

206 25 800 270 *

Escuela elemental de niñas. 550 137 50 225 270
40

Pedroche.
Escuela elemental de niños.
Maestro sustituido de la anterior escuela.

412
412

50
60

206 
>

25 lí 150-
Escuela elemental de niñas. 650 137 60 150

40

Escuela elemental de niños. 550 275
Maestro sustituido de la anterior escuela. 550

Posadas. Segunda escuela de niños. 1100 275
Escuela elemental de niñas. 733 33 183 33 45
Auxiliar de una escuela de niños. 365 >
Idem de la de niñas. 275 > »

Primera escuela elemental de niños. 1100 275 900Segunda id, de id. 1100 275 > 200Tercera id, de id. 1100 275 200Escuela de párvulos. 1375 275 > 200
Pozoblanco. Idem de adultos. 550 137 50 > 200Primera escuela elemental de niñas. 733 33 183 33 > 200 105

Auxiliar de la anterior escuela. 275 >
Segunda escuela elemental de niñas. 733 33 183 33 200Auxiliar de esta escuela. 275 >
Tercera escuela elemental de niñas. 833 64 208 33 > 200
Secuela superior de niños. 1666 50 . 416 50 > 300Idem elemental de niños. 1375 343 75 > 300Idem id. de niñas. 916 66 229 16 300Segunda id. de id. 916 66 229 16 300Auxiliar de la escuela de niños. 456 25 »
Dos auxiliares para las escuelas de niñas, á 274 ptaa. 548 » > >

Priego. ; Escuela de párvulos. 1660 343 75 > 300dem de adultos. 1000 250 > 300 185
iscuela de niños de la aldea de Castil de Campos. 625 156 25 > 12&dem de ninas. 416 66 104 16 > 125
Sscuola incompleta de Esparragal, 360 87 50 » 100
Sscuela elemental de niños de Zamoranos. 825 206 25 > 125dem de niñas. 650 137 50 > 125ISscuela incompleta de Zagrilla. 350 87 60 100

(Se Continuará.)
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À® Cilios

Obra Fia de Don ADiríin Fernán- 
dejs de Curdoba, Falrono fawi- ■ 
liar Don Enrique Fere;; de Gus- • 
man^ Aíarqnés de Í^aydíí Alaria^ i

Conde de Toí're-Arins. ,

Debieívlo adjudicarse ocim do- 
tea de á mi! doscicutos reales ve
llón cada una, en favor en primer 
higar de parientas de dicho fun
dador para ayudarías á contraer 
matrimonio ó á entrar en religión, 
y si no hubiese parientas que lo 
solicitaran en el de pobres huérfa
nas, naturales de esta ciudad de 
Córdoba; las que hallándose ea las 
antedichas circunstancias quieran 
ptar á alguna de aquellas dotes, 

presentarán sus solicátudos acom
pañadas de la partida de bautismo 
á Don José Maria Cadenas, Admi
nistrador de la Obra Pia, que vi
ve calle del Paraiso número 3, has
ta el 31 del próximo mes de Mar
zo; advirtiendo que no recibirán el 
importe de las dotes, hasta que 
acrediten la toma de estado.

Las solicitantes no parientas 
dei fundador, deberán acreditar 
tambien su horfandad y pobreza.

ARRENDAMIENTO.

De la testamentaría del Exce
lentísimo Sr. Duque de Medinace
li, se arrienda el cortijo denomi
nado dél Cañaberal ó Pascuales, 
término de Lucena, con cabida de 
223 fanegas y parte de monte alto.

Las personas que deseen inte
resarse en dicho arriendo pueden 
presentar sus proposiciones en la 
contaduría de la casa de S. E. en 
Madrid y en la^Administracion de 
la misma en Lucena hasta el dia 29 
dei presente mes, donde estará de ¡ 
manifiesto el pliego de condiciones.

Lucena 3 de Lebrero de 1830.

ARRENDAMIENTO.

De la testamentaría det Exce
lentísimo Sj, Duque t’e Medinace
li, se arriendan desde 1.“ de Enero 
del año inmediato de 1881, hasta 
el 31 de Diciembre de 1886 los cor
tijos siguientes:

cortijo de la Reina, término de 
la ciudao de Córdoba, compuesto 
de 903 fanegas 7 celemines dos 
cuartillos de tierra de total cabida.

Cortijo Cala morro del Cambrón, 
término de la villa de Montalvan, 
compuesto de 389 fanegas de tier
ra en su totalidad.

Cortijo del Medio, término de 
espresada villa de Montalvan, que 
se compone de 334 fanegas 6 cele
mines de tierra.

Y el cortijo de ta Montesina, 
término de la villa de la Rambla, 
con 516 fanegas l celemín de total 
su perfide.

Se oyen proposiciones hasta el 
dia 29 del presente mes encesta Ad
ministración, en la que S. E tie
ne en Córdoba en la calle Ambro
sio de Morales número 16, y en la 
Contaduría general de S. E. en 
Madrid, donde está de manifiesto 
el pliego de condiciones.

Montilla 2 de Febrero de 1880.

ARRENDAMIENTO.

Por tiempo de seis años á con
tar desde el 29 de Setiembre de 
1880 á igual dia del da 1886, se ha
ce el de las 26 huertas que la casa 
del Exemo. Sr. Duque de Medina
celi. posee en la ribera del rió Ge
nil inmediata á la aldea de Jauja. 
Las personas que deseen interosar- 
se en dicho arriendo podrán pre
sentarse en la Administración de 
espresadacasa de S. E. en la ciu
dad de Lucena durante todo el mes 
de Febrero próximo, donde estará 
de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Lucena 29 de Enero de 1880.

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españo’^s antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu- 
blieados bajo la diriccion dal limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gad-) de benefineneia da la proviU’ 
ci7i da Madrid, de la Junta de re- 
forma peniUnciaria, Jefe suparior 
de Administración civil, eto., ete,, 
eto. con la colaboracioa de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
San sido tantos y tan díversoo 

108 elementoe que han contribuido à 
formar la historia y la civilissacion 
de nuestra patria, que no debemos 
extraSárnos de que nuestra légia- 
acioa sea tamn uitilorme y variada. 
Klímentoí romanos coa las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas qua con facilidad de 
han los reyes à sus villas yciu la- 
des, todos ellos han venido forman
do nueslrs legislación y todos eilos 
rigen en más 5 menos vigor en la 
actualidad. Y se exolica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
dél hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se rozi 6 
«goumbe á este elemento particular, 

1 aturado de los pueblos, está encar 
! indo en ellos, constituye su vida da 
i Isa modo, que con difleultad aban- 
1 donan un derecho civil por otro: do 
* aquí la diversidad de Códigos en 
‘ nuestra legislación, por la diítcultad 
< con que cada uno da ellos tropezaba 
. para derogar el anterior.
i Infinidad de trabajos y tenta

tivas ae han emprendido para uni- 
, flear nuestra legislación: trabajo 

inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde Ias úl- 

' timas leyes y la Novísima Recopila- 
* clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
‘ y son de aplicaron continua en les 
' Tribunales de Justicia.
* Dado este antecedenti, no cres- 
* moa necesario encarecer la impor- 
' taneia de a pre ente-obra, que por 
■ su naturaleza mieiaa es de aquellas 
, cuya nacasidai y ventajas se pre- 
Í sentan claras, mejor dicho, se im 
i donen á peritos y ¡egos en legtsla- 

sion; á todos les es útil é indispen
sable tener laa leyes de so p.Atri«: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; todcs los ciudadanos, porque 
h ignorancia de 1» ley no puede ale- 

' garse en juicio como excusa vala- 
■ fiera para evitar el cumplimiento de 
■ una obligaron 6 el castigo do una 

infrsceion legal.
Varias ban Ldo, por esta razon 

xas odieionofl que sc han hecho de los 
Cédiges, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortuna*, sí por su dessaedido volú-

men )á canea de' lujo de la edición, 
son do fácil manejo y no se pueden 
llevar a los Tribunales, para leer, en 
bís informes orales, las citas de las 
eyes que à nuestro deraebo convie- 
nojj. Ea-o» inconvenieotos y neciisi- 
dadîis quo hemos sentido en úutetra 
práoiica. nos Jian hecho concebir 1 
peusamiín'-o de remediarlos । ar-x 
8Íempr>?j y creemos haberío CiU-j- 
guido. Nuestra coUccion ti^ne no 
precio filhuí os emente barato; nadio 
habrá que no pn^da 'ar una po^jeta 
por un tomo do los Códigos, y su ts- 
raafio facilita el poder llevarloa en la 
mano ó en el bolsiilc. Además pubU 
caremos tambien, oolaeciopadas, laa 
leyes modernas coa sus reformas, 
que andan espArcidaa y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaño? è impresiones.

Al frente do cada Código presen
taremos un reseña histórica cel mis
mo, hecha por nao de nuestros mis 
tinguidos compañeros, y a la cabeza 
de 1 8 Seyes medernus daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas biyos. 
obra de eminetaUs juriaconsultoii.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
iuferioridadde nuestras fuerais: co
nocemos la indiferencia do nuestro 
país en cuestión de obras cieutídeas, 
pero tenemos fá en el auxilio que han 
de prestar nos nuestros compañeros 
de toda España, à quienes nos outre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 

u interés acometemos y que ha do 
edundar en bien do todos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación. 
La obra constará de 26 tomos de

400 páginas, en 8.’, buen pspal, ex 
eelente y clarísima iispresion.

El precio di cada tomo será de 
una peseta eo toda España.—So pu 
bhearán dos tomos cada mes, uno de 
leyes anLig«?sy otro de leyes mo
dernas.

No sa 8irv?. ningún tomo que no 
so pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la pub- icacioa ter drá, noa 
rebaja de sois pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ^ cinco 
reates.

A los libreros so les hará una re
baja de 40 por 100, túmando desdo 
60 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger ios tomos 
le Madrid.

Se suscribe sn Madrid, Serrano» 
68,á donde ao dirigirán ’os pedidos y 
la cor responderi, a, con sobro al ad
ministrador do la obra y en todas las 
librerías.

G LIA 
de loa jueces municipales en ma Lería

1 criminal por
D. Vicente Vieites tf Pereiro^ 

juez de primera instancia. 
Esta obra se vende en Barba Iro 

Coso, num. 13, al precio de 8 rs. 
Los pedidos pueden dirígirse á 

D, Gabriel Pueyo, acompañando su 
i mporle en libranzas ó sellos.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados Há.

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidente de U 
Juntas Maaicipalos e Ajuíiluram ien - 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garda 

Pruenrador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varies Avaoia- 
mienLos de ia Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé - 
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
Unte en esta Capital del Centro Ge
neral establecido eaMadrid, San U.ir- 
lolomé 4 Principal, bajo la direccioa 
de ios Sres 0. losé Maria Muñoz, y 
D Carlos Gómez Samper, que entien
de eu la formación de Registros de 
bocas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramieutos, Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diche 
Centro, para que vaUéndose de su 
conducto les sea más fácil su ialelí- 
gencia con aquél.

Advierte tambieu à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retríbucioa que i as es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolution en el Miuis 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo -74 del Regla 
mente.

Las Consultas á que dieba Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esciusiva dei Cea 
tro General resolverías y à el debe 
rán dirígirse las comuaicacioues.

PAPEL DEL ExMPRBSTITO DE
175 tflLLONES DE PESETAS.

Don .Manuel Enriquez y Enrí
quez, compra toda clase de estos 
valores y vende primeras décimas 
de dicho empréstito para pago de 
contiibueiones.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D, Fermia Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberoa- 
cíon.

Exposición bistorico-erítiea de 
este importante servicio adminislra- 
tivó. de tan honrosos precedeutes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uliti- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos Lo
mos en 4, con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio det autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales tibrerias de Es
paña,

Filiaciones y ci hielo- 
nes para ios quinlosx So 
espendeu en la Ímpreií- 
U de eiste pedá-^co.

Isípreatn del tiidrio ds C úrdoba
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